
 
 

 
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
RF. PERFIL: 4820515 
 
EXPEDIENTE Nº: PA SER-07/2022 (A/SER-005581/2022)  
 
OBJETO CONTRATO: “LIMPIEZA DE LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
ADSCRITOS AL SERMAS” – 9 LOTES 
 
 
D. Juan Antonio Benito Casado, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud, 
 
CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 10 de Octubre de 2022, la 
apertura electrónica del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente de 
referencia, y realizada la calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas deben presentar los licitadores, por los 
miembros de la Mesa de Contratación se han observado los siguientes defectos u omisiones que a 
continuación se relacionan: 
 
CLECE, S.A. 
 

 El licitador deberá presentar Declaración responsable de las CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN dirigidas a la implementación de estrategias medioambientales detallando planes de 
reciclado de productos vinculados al servicio de limpieza, según se indica en el punto 19 de la 
Cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
UTE CLECE-INTEGRA. 
 

 El licitador deberá presentar Declaración responsable de las CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN dirigidas a la implementación de estrategias medioambientales detallando planes de 
reciclado de productos vinculados al servicio de limpieza, según se indica en el punto 19 de la 
Cláusula 1 del PCAP, tanto de la empresa CLECE, S.A., como de la empresa INTEGRA 
MANTENIMIENTOS GESTION SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L., 

 

GARBIALDI S.A. 

 El licitador deberá presentar Sistema de gestión de la Seguridad y Salud Laboral SGSSL OHSAS 
18001 o equivalente 45001 (Han aportado la 50001:2018) 

ISS FACILITY SERVICES, S.A. 

 El licitador deberá presentar declaración relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan igualdad – ANEXO VI – Modelo Actualizado del PCPAP. 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a la empresa indicada, hasta las 23:59 horas del 
14 de Octubre de 2022, para que presente la documentación solicitada. 

 
 
 
 



 

 

 
Esta documentación deberán aportarla, de acuerdo a la Ley 39/2015, de 1 octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común, de manera telemática a través del siguiente enlace: 
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general, 
pestaña de “Registro electrónico”, “Aportación de documentos”, con el mismo certificado electrónico, al 
número de expediente electrónico: A/SER-005581/2022. 
 
La no subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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